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 INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye una manifestación de la responsabilidad de la 

Empresa Pública de Desarrollo Municipal de Altea con el respeto a la dignidad, la 

igualdad y la integridad de todas las personas que forman parte de la 

organización. 

El acoso sexual y/o por razón de sexo en el entorno laboral supone una violación 

de la libertad sexual y de la integridad moral y/o física en el trabajo, 

configurándose como una forma de violencia que atenta contra los derechos 

fundamentales de las víctimas y que produce un efecto global sobre su integridad 

física, psíquica y moral. 

El desarrollo de un protocolo de actuación ante los casos de acoso sexual y/o por 

razón de sexo responde, además de a una obligación ética y de responsabilidad 

social, a un mandato legal establecido en el marco normativo vigente, 

constituyéndose así en una obligación para todas las empresas el disponer de 

este tipo de herramienta para prevenir, detectar y actuar frente a situaciones de 

acoso sexual o por razón de sexo en el entorno laboral. 

La importancia del presente protocolo radica en disponer de una hoja de ruta que 

permita definir los pasos a seguir en caso de identificar cualquier conducta que 

pueda considerarse acoso sexual y/o por razón de sexo, así como para 

desarrollar los procedimientos correspondientes en función de la naturaleza de 

los casos detectados. 

Para ello, resulta imprescindible incluir en este documento el marco normativo 

aplicable, la definición y conceptualización del acoso sexual y del acoso por razón 

de sexo, los objetivos perseguidos, el ámbito de aplicación, así como la 

designación del órgano competente y la descripción de sus funciones, junto con 

el procedimiento de actuación correspondiente. 

En consecuencia, este protocolo se presenta como una herramienta esencial 

para garantizar un entorno laboral seguro, respetuoso e igualitario, en el que 

todas las personas se sientan protegidas y valoradas. La Empresa Pública de 
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Desarrollo Municipal de Altea asume con responsabilidad la implementación de 

este documento, comprometiéndose a velar por su cumplimiento y a fomentar 

una cultura organizacional libre de cualquier forma de acoso. 

!
!

VIGENCIA  
El presente protocolo contra el acoso sexual y/o por razón de sexo entrará en 

vigor a partir de la fecha de su firma, una vez aprobado por el órgano competente, 

y mantendrá su validez hasta que las partes firmantes consideren necesaria su 

revisión o modificación. Asimismo, podrá ser actualizado en caso de producirse 

un cambio normativo que así lo requiera. 

 
!
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 OBJETIVOS Y PRINICPIOS RECTORES 

El presente protocolo se fundamenta en una serie de objetivos y principios 

rectores que orientan su diseño, implementación y aplicación. Estos elementos 

constituyen la base sobre la que se articula la actuación frente al acoso sexual 

y/o por razón de sexo en el entorno laboral, se exponen en el siguiente apartado 

específicamente los objetivos, generales y específicos, así como los principios 

rectores. 

!
!

OBJETIVOS  
El objetivo general del presente protocolo es !"#$#%&"'()#%)&*&+&,-"(. (#+&/&%-"(#+(

-01)1 ()#23-+ (. (#+(-01)1 (!1" ("-,4% (5#()#21 (que pueda sucederse en el entorno 

laboral de la empresa, contemplando cualquier comportamiento que tenga lugar 

tanto en las relaciones laborales de las personas trabajadoras como en sus 

relaciones con agentes externos como la ciudadanía o equipos externos de 

trabajo. 

A partir de este objetivo general derivan los siguientes objetivos específicos: 
 

- 6*7#8&$1(#)!#09:&01(;: Establecer procedimientos de actuación claros y 

eficaces para hacer frente a los posibles casos de acoso sexual y/o por 

razón de sexo que puedan detectarse en el entorno laboral, garantizando 

una respuesta rápida, confidencial, justa y respetuosa con los derechos de 

las personas implicadas. 

 
- 6*7#8&$1(#)!#09:&01(<: Definir los mecanismos de prevención, detección 

y protección necesarios para evitar la aparición de conductas de acoso 

sexual y/o por razón de sexo, asegurando un entorno laboral seguro, 

igualitario y libre de discriminación. 

 
- 6*7#8&$1( #)!#09:&01( =: Garantizar la seguridad, integridad, 

confidencialidad y dignidad de las personas víctimas y de aquellas 
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personas denunciantes, en caso de no coincidir, a fin de protegerlas 

adecuadamente frente a cualquier represalia o vulneración de sus 

derechos durante todo el proceso de actuación. 

 
- 6*7#8&$1( #)!#09:&01( >?(Concienciar y sensibilizar a las personas 

trabajadoras en relación con el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, 

informando y formando sobre las conductas que se incluyen, los riesgos 

asociados, mecanismos de prevención y pautas de actuación. 

!
!

PRINICPIOS  RECTORES  
Como ya se ha especificado, los principios rectores son la base teórica que 

estructura tanto la elaboración, como la posterior implementación del presente 

protocolo. 

A través de ellos se establece la perspectiva que guía el análisis, el diseño de las 

medidas y las actuaciones a seguir ante posibles situaciones de acoso sexual y/o 

por razón de sexo en el entorno laboral. 

 

 
IGUALDAD 

El principio de igualdad es fundamental para la elaboración e implementación del 

protocolo, en tanto que establece que todas las personas tienen derecho a un 

trato digno, respetuoso y libre de cualquier discriminación o acoso, 

independientemente de su sex, identidad de género, orientación sexual u otras 

características relacionadas. 

De este modo, cualquier manifestación de acoso sexual o discriminación por 

razón de sexo será tratada con imparcialidad, reconociendo la dignidad y los 

derechos de la persona afectada, independientemente de su sexo o género. 
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AGILIDAD Y CELERIDAD 

El principio de agilidad y celeridad establece la necesidad de que todas las 

actuaciones relacionadas con la prevención, detección, investigación y 

resolución de posibles casos de acoso sexual y/o por razón de sexo se lleven a 

cabo de manera rápida, eficaz y sin dilaciones indebidas. 

Por un lado, la celeridad implica que los procedimientos deben desarrollarse en 

tiempos razonables, evitando retrasos que puedan agravar el daño sufrido o 

generar inseguridad jurídica. Por otro lado, la agilidad requiere que las respuestas 

institucionales sean eficientes, resolutivas y adaptables a las circunstancias 

concretas del caso, superando posibles obstáculos administrativos o 

burocráticos que impidan una actuación oportuna. 

 

 
DILIGENCIA  

El principio de diligencia exige que todas las actuaciones, medidas y 

procedimientos derivados de posibles situaciones de acoso sexual y/o por razón 

de sexo se realicen con la máxima responsabilidad, profesionalidad, atención y 

cuidado. Esto implica actuar con prontitud, exhaustividad y rigor técnico en todas 

las fases del proceso, desde la detección o denuncia inicial hasta la resolución y 

seguimiento de cada caso. 

La diligencia garantiza no solo la correcta aplicación del protocolo, sino también 

la efectiva protección de los derechos de todas las personas implicadas, evitando 

la inacción, la demora o la negligencia institucional. al. Así pues, este principio 

constituye una obligación activa y continua por parte de la organización para 

responder de forma eficaz, comprometida y garantista ante cualquier indicio o 

denuncia de acoso. 
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CONFIDENCIALIDAD 

El principio de confidencialidad refiere a la obligación de que toda la información 

relacionada con los casos de acoso sea tratada con la máxima reserva y 

discreción. Este principio implica el deber de no divulgar datos personales, 

testimonios, ni circunstancias del caso fuera del ámbito estrictamente necesario 

para la investigación y resolución del procedimiento. 

La confidencialidad se aplicará durante todas las fases del proceso, tanto en la 

recepción de la denuncia como en la instrucción, resolución y posterior 

seguimiento, con el objetivo de proteger la intimidad, seguridad y dignidad de las 

personas afectadas y de evitar situaciones de exposición, estigmatización o 

represalias. 

Este principio se sustenta en lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en 

la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que 

refuerzan la necesidad de garantizar la confidencialidad en procedimientos 

vinculados a situaciones de violencia o discriminación por razón de sexo. 

 

 
PRINCIPIO  DE CONTRADICCIîN 

El principio de contradicción establece que todas las personas implicadas en un 

caso de acoso sexual o de acoso por razón de sexo tienen el derecho de ser 

escuchadas, a conocer los hechos que se les atribuyen y a presentar las 

alegaciones, pruebas o argumentos que estimen oportunos para su defensa. 

Este principio forma parte del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva 

(artículo 24 de la Constitución Española) y es esencial para asegurar un 

procedimiento justo, equitativo y respetuoso con los derechos de todas las 

partes. Su aplicación permite que la persona denunciada no sea tratada de forma 

automática como culpable, y que pueda ejercer su derecho de defensa en 

igualdad de condiciones. 
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RESTITUCIîN  DE LA VêCTIMA Y GARANTêA DE SUS 

DERECHOS 

El principio de restitución de la víctima establece la obligación de adoptar todas 

las medidas necesarias para reparar, en la mayor medida posible, los efectos 

derivados del acoso sexual y/o por razón de sexo sufrido en el entorno laboral. 

Esta restitución debe abordar tanto los daños personales, emocionales y 

profesionales como las posibles repercusiones en el desarrollo laboral y las 

condiciones de trabajo de la persona afectada. 

La restitución no solo implica restablecer la situación previa al hecho denunciado, 

sino también garantizar que la víctima pueda continuar su actividad profesional 

en un entorno seguro, digno y libre de cualquier tipo de presión, hostigamiento o 

represalia. Para ello, podrán implementarse medidas como el acompañamiento 

psicosocial, la reubicación voluntaria y garantista, la adaptación de tareas o 

condiciones laborales, o cualquier otra medida proporcional que favorezca su 

recuperación y protección integral. 

Asimismo, el procedimiento garantizará en todo momento que las víctimas 

mantengan plenamente sus derechos laborales durante el proceso de denuncia 

e investigación. Esto incluye la protección frente a despidos, traslados forzosos, 

modificaciones arbitrarias de condiciones o cualquier medida que pueda afectar 

negativamente su estabilidad laboral como consecuencia directa de la situación 

denunciada. 

 

 
GARANTêA DE PROTECCIîN FRENTE A REPRESALIAS 

Este principio asegura que ninguna persona que participe en la denuncia o 

investigación de un caso de acoso sexual y/o por razón de sexo sufra represalias, 

sanciones, discriminación o cualquier tipo de consecuencia negativa derivada de 

su implicación. La organización se compromete a proteger a víctimas, testigos y 

denunciantes, garantizando un entorno seguro y libre de intimidación durante 

todo el proceso. 
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PRESUNCIîN DE INOCENCIA 

La presunción de inocencia es un derecho fundamental que establece que toda 

persona denunciada tiene el derecho a ser considerada inocente hasta que se 

demuestre lo contrario mediante un procedimiento justo y respetuoso. Este 

principio garantiza que nadie sea sancionado o estigmatizado sin una valoración 

objetiva y equilibrada de las pruebas y circunstancias del caso. 

 

 
VALORACIîN DE LA INTENCIONALIDAD 

A partir de la valoración de la intencionalidad, se establece la necesidad de 

analizar si la conducta constitutiva de acoso sexual y/o por razón de sexo ha sido 

realizada con conciencia y deliberación. La existencia de una voluntad expresa 

de causar un perjuicio, ya sea físico, emocional o psicológico, implica una clara 

intención de dañar, humillar o menoscabar la dignidad de la víctima. 

Este factor resulta determinante a la hora de establecer las medidas adecuadas 

e implementar el protocolo de forma proporcional y ajustada a la gravedad del 

comportamiento detectado. Por tanto, el análisis del posible dolo o 

intencionalidad deliberada de cometer un acto de acoso es esencial para 

diferenciar entre conductas no intencionadas y aquellas que responden a una 

acción consciente. 

La correcta valoración de este principio contribuye a garantizar una respuesta 

justa, eficaz y respetuosa con los derechos de todas las personas implicadas, en 

coherencia con los principios de equidad y proporcionalidad que rigen el presente 

protocolo. 
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 MARCO NORMATIVO 

El ordenamiento jurídico, en sus niveles internacional, europeo, nacional y 

autonómico, delimita y regula todo lo relativo al acoso sexual y/o por razón de 

sexo, proporcionando definiciones claras de ambos fenómenos y estableciendo 

herramientas jurídicas para su prevención y abordaje. 

Resulta imprescindible realizar un recorrido normativo por las disposiciones más 

relevantes en esta materia, ya que su análisis resulta clave para la correcta 

conceptualización legal del acoso y, por tanto, para el adecuado diseño y 

desarrollo del protocolo. 

En este sentido, a continuación, se exponen las normas más significativas, 

agrupadas según su ámbito territorial, de las cuales se ha extraído la información 

esencial para la elaboración del presente protocolo. 

!
!

NORMATIVA INTERNACIONAL  
El marco normativo internacional comprende multitud de documentos normativos 

que estructuran las principales conceptualizaciones, derechos, obligaciones que 

pueden relacionarse, directa o indirectamente, con la materia que atañe el 

presente documento. 

Se exponen a continuación las más relevantes: 
 

¥ @#0+-"-0&4%(A%&$#")-+(5#(+1)(@#"#0B1)(B3/-%1)' (6CA' (D;E>FGH(
(

Reconoce, en su artículo 1 lo siguiente: 
 

!"#"$ %&"$%$'('$ %)*+,-"$ %-,.'- %&/0('$%' %/1*,&'$ %'- %#/1-/#,# %2%#'('.)"$ %23%

#"4,#"$% ."+"% '$45-% #'% (,67-% 2% ."-./'-./,3% #'0'-% ."+8"(4,($'%

9(,4'(-,&+'-4'%&"$%*-"$%."-%&"$%"4("$:%

La afirmación dada en el primero de los artículos de este documento normativo 

supone el establecimiento de la prohibición de cualquier de discriminación, 

constituyendo la piedra angular del derecho internacional de los derechos 

humanos. 
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El acoso sexual y/o por razón de sexo supone una vulneración de la dignidad de 

las personas que lo sufren, por lo que los comportamientos constitutivos de este 

fenómeno irían en contra de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

¥ I1%$#%&1(%HJ(;;; (5#(+-(6KL'("#+-8&$1(- (+-(5&)0"&/&%-0&4%(#%(#/!+#1 (.(

103!-0&4%(D;EMFGH(

Este convenio relativo a la discriminación en empleo y ocupación dispone la 

definición de discriminación en el primero de sus artículos, mientras que en el 

segundo se expone lo siguiente: 

!"#" %;/'+0(" %8,(, %'&%.*,& %'$4' %<"-='-/" %$' %),&&'%'- %=/1"(%$' %"0&/1,%, %9"(+*&,(%

2%&&'=,(%,%.,0"%*-,%8"&>4/.,%-,./"-,& %?*'%8("+*'=,3%8"(%+@4"#"$%,#'.*,#"$%

,%&,$%."-#/./"-'$%2%,%&,%8(5.4/.,%-,./"-,&'$3%&,%/1*,&#,#%#'%"8"(4*-/#,#'$%2%

#'%4(,4"%'-%+,4'(/,%#'%'+8&'"%2%".*8,./7-3%."-%"0A'4"%#'%'&/+/-,(%.*,&?*/'(%

#/$.(/+/-,./7-%,%'$4'%('$8'.4": %

Véase como se recoge la obligación de los Estados firmantes de eliminar 

cualquier forma de discriminación en el ámbito laboral, incluidas aquellas 

basadas en el sexo, sentando las bases para garantizar entornos de trabajo 

igualitarios. 

¥ I1%$#%&1(%HJ(;EN(5#(+-(6KL'()1*"# (#+&/&%-0&4%(5#(+-($&1+#%0&-(. (#+(-01)1(

#%(#+(/3%51(5#+(8"-*-71(D<N;EGH(

Este convenio es el primer instrumento internacional que aborda de manera 

integral la violencia y el acoso en el ámbito laboral. Se reconoce el acoso sexual, 

así como el acoso por razón de género en el primero de sus artículos. 

Reconoce el derecho de todas las personas a un entorno de trabajo libre de 

violencia y acoso, obligando a los Estados a adoptar medidas preventivas y de 

protección. 

¥ I1%$#%0&4%( )1*"# ( +-( O+&/&%-0&4%( 5#( L15-) ( +-) ( P1"/-) ( 5#(

@&)0"&/&%-0&4%(01%8"-(+-(Q37#"(DIO@RSGH(
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Adoptada en 1979 por la Asamblea General de la ONU, obliga a los Estados parte 

a adoptar medidas concretas para eliminar la discriminación contra las mujeres 

en todos los ámbitos, incluido el laboral. Supone una herramienta clave para 

combatir el acoso por razón de sexo. 

¥ T#01/#%5-0&4% (U#%#"-+(%HJ(;E' ()1*"# (+-($&1+#%0&-(01%8"-(+-(/37#"H(
(

Aclara que la violencia de género, incluido el acoso sexual, es una forma de 

discriminación contra las mujeres y, por tanto, está comprendida dentro de las 

obligaciones de los Estados según el CEDAW. 

En consecuencia, estas conductas deben ser abordadas dentro del marco de las 

obligaciones legales de los Estados parte en la Convención. Esto implica que los 

Estados deben adoptar medidas efectivas para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia y el acoso sexual, garantizando protección y acceso a la justicia para las 

víctimas. 

¥ T#01/#%5-0&4%( U#%#"-+( %HJ( =M'( )1*"#( +-( $&1+#%0&-( !1"( "-,4%( 5#(

VW%#"1( 01%8"-( +-( /37#"'( !1"( +-( X3#( )#( -083-+&,-( +-( "#01/#%5-0&4%(

V#%#"-+(%Y/H(;EH(

Esta recomendación actualiza y amplía la Recomendación General n.º 19, 

incorporando un enfoque más amplio sobre la violencia de género y sus 

manifestaciones. Reconoce nuevas formas de violencia contra las mujeres, 

incluyendo el acoso sexual y otras conductas de acoso por razón de sexo. 

Establece obligaciones más detalladas para los Estados parte, destacando la 

necesidad de adoptar medidas preventivas, sancionadoras y de protección 

eficaces. 

Entre estas medidas, se incluye la implementación de protocolos específicos y 

efectivos en entornos laborales, con el fin de garantizar un ambiente de trabajo 

seguro y libre de violencia y acoso. 

Además, se enfatiza la importancia de garantizar el acceso a la justicia, la 

reparación para las víctimas y la sensibilización social para erradicar estas 

conductas. 
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¥ @#0+-"-0&4%(. (Z+-8-:1"/- (5#(R00&4%(5#([#&7&%V(D;EEMGH(
(

Adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, establece objetivos 

estratégicos para lograr la igualdad de género. Subraya la importancia de 

prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, incluido la lucha contra el 

acoso sexual, como una prioridad global. 

!
!

NORMATIVA EUROPEA  
Por su parte, el marco normativo europeo establece directrices y obligaciones 

vinculantes para los Estados miembros, entre los cuales se encuentra el Estado 

español, las más relevantes son las siguientes: 

¥ I-"8- (\10&-+(O3"1!#- (DI1%)#71(5#(O3"1!-' (;E];' ("#$&)-5- (#%(;EE]GH(
(

Este tratado establece una serie de derechos sociales fundamentales, entre ellos 

el derecho a condiciones laborales justas y a la protección contra la 

discriminación y el acoso. La revisión de 1996 fortaleció los compromisos en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres, subrayando la necesidad de 

garantizar entornos laborales libres de discriminación y violencia. 

¥ @&"#08&$-(<NN>^;;=^IO' ()1*"# (&V3-+5-5(5#(8"-81(#%8"#(B1/*"#) (.(

/37#"#)(#%(#+(-00#)1(-(*&#%#)(.()#"$&0&1)H(

La Directiva 2004/113/CE establece el principio de igualdad de trato entre 

mujeres y hombres en el acceso y suministro de bienes y servicios, prohibiendo 

cualquier forma de discriminación por razón de sexo en estos ámbitos. Su 

objetivo es asegurar que las personas puedan acceder en condiciones igualitarias 

a productos, servicios públicos y privados, eliminando barreras o diferencias 

injustificadas. 

Para ello, los Estados miembros están obligados a implementar medidas legales 

que garanticen la aplicación efectiva de esta igualdad, proporcionando 

mecanismos de protección y recurso frente a actos discriminatorios. La directiva 

contribuye a fomentar la igualdad en la vida diaria y a promover una sociedad 

más inclusiva y justa. 
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M(5#(73+&1(5#(<NN]'("#+-8&$-(- (+-(-!+&0-0&4%(5#+(!"&%0&!&1(5#(&V3-+5-5(5#(

1!1"83%&5-5#)( #( &V3-+5-5( 5#( 8"-81( #%8"#( B1/*"#)( .( /37#"#)( #%(
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La Directiva 2006/54/CE consolida y actualiza la legislación europea sobre 

igualdad de oportunidades y trato entre hombres y mujeres en el ámbito laboral. 

Establece la prohibición de cualquier forma de discriminación directa o indirecta 

basada en el sexo, incluyendo el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, que 

se consideran manifestaciones de discriminación prohibida. Además, garantiza la 

igualdad salarial por un trabajo de igual valor y reconoce la posibilidad de aplicar 

medidas positivas para promover la igualdad efectiva. 

La directiva también regula los procedimientos para denunciar y sancionar 

prácticas discriminatorias, asegurando que las víctimas tengan acceso a recursos 

efectivos y a la justicia. Su objetivo principal es crear un entorno laboral justo, 

equitativo y libre de discriminación, promoviendo la igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres en todos los aspectos relacionados con el empleo y la 

ocupación. 

¥ I1%$#%&1(5#+(I1%)#71 (5#(O3"1!- ()1*"# (!"#$#%0&4%(. (+30B-(01%8"-(+-(

$&1+#%0&-(01%8"-(+-)(/37#"#)(.(+-($&1+#%0&-(51/W)8&0-(DI1%$#%&1(5#(

O)8-/*3+'(<N;;GH (

En este convenio se establece que el objetivo principal es la protección de las 

mujeres ante todas las formas de violencia. Se insta a prevenir, perseguir y 

eliminar la violencia contra las mujeres, definiendo la misma en el tercero de sus 

artículos, en el cual aparece específicamente la definición del acoso sexual y sus 

implicaciones. 
 
 
 
 
 

"  Refundición que integra y remplaza varias directivas previas sobre igualdad de trato entre 
mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, entre ellas refunde !"#$%&"'()*++*,-.,/0 , que 
modificaba la Directiva 76/207/CEE sobre igualdad de trato entre hombres y mujeres en el 
empleo. 
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Los objetivos estratégicos que contiene este documento son los siguientes: 
 

1. Prevenir y combatir los estereotipos de género y el sexismo. 
 

2. Prevenir y combatir la violencia contra las mujeres y las niñas y la violencia 

doméstica. 

3. Garantizar el acceso igualitario de las mujeres y niñas a la justicia. 
 

4. Lograr una participación equilibrada de mujeres y hombres en la vida 

política, pública, social y económica. 

5. Garantizar el empoderamiento de las mujeres y la igualdad de género en 

relación con los retos mundiales y geopolíticos. 

6. Lograr incorporar la perspectiva de género con carácter transversal e 

incluir un enfoque interseccional en todas las políticas y medidas. 

Dentro del segundo de los objetivos, se contempla el acoso sexual o por razón 

de sexo como un tipo de violencia a combatir. 

!
!

NORMATIVA ESTATAL  
A continuación, se expone en más detalle la normativa estatal que regula la 

materia, la cual se construye conforme a las bases de la ya citada normativa 

internacional y europea, basándose en los derechos fundamentales que a lo largo 

de la historia se han ido concretando desde el panorama internacional en general 

y más concretamente en el ámbito europeo. 

¥ I1%)8&830&4%(O)!-`1+-H (
(

En el primero de los artículos se exponen los valores superiores del ordenamiento 

jurídico español entre los cuales encontramos la igualdad, posteriormente 

desarrollada en el artículo 14 de este mismo texto, en el que se especifica que 

no puede prevalecer discriminación alguna por motivo de sexo. 
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A lo largo del Estatuto de los Trabajadores, se codifica el derecho a la no 

discriminación por razón de sexo, incluido el trato desfavorable y el ejercicio 

del derecho de conciliación y corresponsabilidad y contemplando en las 

situaciones de despido disciplinario, el acoso sexual o por razón de sexo. 

Además, se establece la nulidad de cualquier cláusula o precepto contractual 

que derive en situaciones de discriminación tanto directa como indirecta y, se 

expone la capacidad de establecer medidas de acción positiva para favorecer 

el acceso de las mujeres a todas las profesiones. 

¥ a#. (=;^;EEM'(5#(F(5#(%1$&#/*"#' (5#(Z"#$#%0&4%(5#(T&#)V1) (a-*1"-+#)(

DaZTaG(

La presente ley establece el derecho a una protección eficaz en materia de salud 

en el trabajo, especialmente a las mujeres, considerando las variables 

relacionadas con el sexo en materia de prevención de riesgos laborales, 

contemplando así estas diferencias como un factor relevante para garantizar 

condiciones de trabajo seguras. 

¥ a#. (6"Vb%&0-(=^<NNc'(5#(<<(5#(/-",1' (!-"- (+-(&V3-+5-5(#:#08&$-(5#(

/37#"#)(.(B1/*"#)(Da6K ) 

El artículo 7 de esta ley expone, sin perjuicio de aquello establecido en el Código 

Penal, las definiciones de acoso sexual y acoso por razón de género además de 

establecer el concepto y el contenido necesario de los planes de igualdad de las 

empresas en su artículo 46 y, la promoción de condiciones laborales que eviten 

la comisión de conductas contra la libertad sexual a través de negociaciones 

internas, el establecimiento de códigos de buenas prácticas y campañas 

formativas e informativas, según se establece en el artículo 48. 

 
 

¥ a#. (6"Vb%&0-(;N^<N<<'(5#(] (5#()#!8&#/*"#' (5#(V-"-%89-(&%8#V"-+(5#(+-(

+&*#"8-5()#23-+(Da6UKa\G(D-"8H;<GH(
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El artículo 12 de la Ley Orgánica 10/2022 reafirma lo establecido en la ley 

Orgánica 3/2007 en materia de prevención de conductas contra la libertad 

sexual, incidiendo en el acoso sexual y acoso por razón de sexo, además 

establece la obligación de arbitrar procedimientos específicos y dar cauce a las 

denuncias o reclamaciones de quienes hayan sido víctimas de estas conductas. 

¥ a#.(M;^<NN='(5#(<(5#(5&0&#/*"#'(5#(&V3-+5-5(5#(1!1"83%&5-5#)'(%1(

5&)0"&/&%-0&4%( .( -00#)&*&+&5-5( 3%&$#")-+( 5#( +-)( !#")1%-)( 01%(

5&)0-!-0&5-5(D-083-+&,-5-( !1"(#+(T@a( ;^<N;=( .( "#:3%5&51(#%(+-(a#.(

U#%#"-+(5#(5#"#0B1) (5#(+-) (!#")1%-) (01%(5&)0-!-0&5-5 (. (5#(&%0+3)&4%(

)10&-+GH(

Con el propósito de establecer una igualdad de oportunidades real, la ley 51/2003 

codifica que los poderes públicos adoptarán medidas de acción positiva 

suplementaria para aquellas personas que objetivamente sufren un mayor grado 

de discriminación como es el caso de las mujeres con diversidad funcional, 

considerando estas acciones como mecanismos específicos para compensar las 

dificultades que tienen estas personas para su incorporación y participación 

plena en la vida social y laboral. 

¥ a#.(=]^<N;;'(5#( ;N(5#(1083*"#'( "#V3+-51"-(5#(+-(73"&)5&00&4%()10&-+(

DaTd\G(

Se establece, mediante esta ley, al Instituto de la Mujer como órgano legitimado 

para impugnar un convenio colectivo si dicha impugnación se basa en 

discriminaciones directas o indirectas por razón de sexo, se proponen también 

medidas cautelares tales como el traslado del puesto de trabajo o reducción de 

la jornada en casos de violencia de género, junto con la obligación de 

pronunciarse los tribunales sobre la cuantía de la indemnización por haber sufrido 

una vulneración de los derechos fundamentales. Además, el artículo 96 de esta 

ley, codifica que, en aquellos procesos en los que se alegue la existencia de 

indicios de discriminación por razón de sexo, corresponderá al demandado la 

aportación de una justificación objetiva y razonablemente probada, es decir, se 

procederá a la inversión de la carga de la prueba. 
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Con el objetivo de establecer los límites y definiciones de las infracciones y 

sanciones del orden social, el legislador establece el Real Decreto Legislativo 

5/2000 en el que se codifica como infracción muy grave el acoso sexual 

dentro sea quienes es el sujeto activo de esta infracción y, el acoso por razón 

de sexo cuando el empresario sea conocedor y no haya adoptado las medidas 

necesarias para evitarlo y, por consiguiente, acarrearán las sanciones 

establecidas en el capítulo VI de dicha ley. 

¥ T#-+(@#0"#81(EN;^<N<N'(5#(;=(5#(1083*"#'(!1"(#+(X3#()#("#V3+-%(+1)(
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Reafirma la obligatoriedad de respetar la igualdad de trato y oportunidad en el 

ámbito laboral y, la adopción de medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de estas 

discriminaciones, así como promover condiciones de trabajo que eviten el acoso 

sexual y el acoso por razón de género y dar cauce a las denuncias o 

reclamaciones que puedan formularse. 

!
!

NORMATIVA AUTONîMICA  
Teniendo en cuenta la estructura autonómica y descentralizada de nuestro país, 

la Comunidad Valenciana, en consonancia con aquello establecido en la 

Constitución y en las normativas internacionales anteriormente mencionadas y, 

en el ámbito de sus competencias, establece una serie de normativas y decretos 

con el objetivo de velar por la igualdad real entre hombres y mujeres. 

¥ a#. (1"Vb%&0-(M^;EF<(5#+(; (5#(73+&1'(5#+(O)8-8381(5#(R381%1/9- (5#(+-(

I1/3%&5-5(e-+#%0&-%-H(

En el ejercicio de la voluntad autonómica valenciana y el derecho de autogobierno 

establecido por la Constitución, se promulgó el Estatuto de Autonomía de la 

Comunitat Valenciana donde se reconoce como competencia exclusiva de la 
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Generalitat la promoción de la mujer, en el artículo 49. Además, en su artículo 10 

se establece que, la Generalitat se centrará de manera prioritaria en la no 

discriminación y la igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, 

especialmente en materia de ocupación y trabajo. 

¥ a#.(E^<NN='(5#(<(5#( -*"&+'(5#(+-(U#%#"-+&8-8'( !#"( -(+-(KV3-+5-5(#%8"#(

/37#"#)(.(B1/*"#)H (

Esta ley pretende establecer una serie de mediadas y garantías en el ámbito de 

la Comunidad Valenciana dirigidas a la eliminación de la discriminación y 

consecución del ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales 

para la mujer sobre la base de la igualdad de género. Es una ley destinada a 

desplegar diferentes medidas de competencia autonómica y desarrollar la 

legislación básica fomentando dicha igualdad, poniendo en el foco legislativo las 

actuaciones en el ámbito laboral destacando una retribución igualitaria, 

condiciones de trabajo dignas, conciliación… 

¥ a#.(=^<N;E'(5#(;F(5#(:#*"#"1'(5#()#"$&0&1)()10&-+#)(&%0+3)&$1)(5#(+-(

I1/3%&8-8(e-+#%0&-%-(

La principal pretensión de esta ley es que el Sistema Público Valenciano de 

Servicios Sociales, garantice las condiciones de igualdad, equidad y justicia, 

estableciendo medidas e instrumentos para que los servicios sociales puedan 

garantizar estos derechos. Construyendo así Unidades de Igualdad, incorporando 

la perspectiva de género, promoviendo los planes de igualdad y actuaciones de 

medidas de prevención. 

¥ @#0"#81( ;==^<NNc'( 5#( <c( 5#( 73+&1'( 5#+( I1%)#++'( )1*"#( 01%5&0&1%#)( &(

"#X3&)&81)( !-"-( #+( $&)-51( 5#+( Z+-%( KV3-+5-5( 5#( +-)( O/!"#)-)( 5#( +-(

I1/3%&8-8( e-+#%0&-%-( DQ15&:&0-51( !1"( #+( -"8H( F>( 5#+( @#0"#81( a#.(

c^<NN>'(5#(E(5#(73+&1(5#+(I1%)#++'(5#()&/!+&:&0-0&4%(-5/&%&)8"-8&$-(5#(+-(

U#%#"-+&8-8G(

El Decreto 133/2007 tiene como objetivo desarrollar la Ley 9/2003 del 2 de abril, 

de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, regulando el 
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procedimiento, condiciones y requisitos para el visado que, se otorgará a las 

empresas que presenten Planes de Igualdad innovadores y que faciliten la 

conciliación. Este visado es una herramienta de evaluación y control de la calidad 

y adecuación de las medidas de igualad propuestas en los planes. 

¥ @#0"#81(;E<^<N<N'(5#(<c(5#(%1$&#/*"#' (5#+(I1%)#++(5#("#V3+-0&4%(5#+(

I1%)#++(e-+#%0&f(5#(@1%#)(

La finalidad de este decreto es regular un nuevo Consell Valenciano de las 

Mujeres que fortalezca el tejido asociativo de las mujeres valencianas, canalice 

sus reivindicaciones e intereses y promoviendo su participación en las políticas 

de igualdad de género de la Generalitat. En este decreto se establecen las 

diversas funciones que tendrá este Consell, su composición, procedimientos 

propios etcétera. 

¥ @#0"#81( <c^<N<M'( ;F( 5#( :#*"#"1( 5#+( I1%)#++( !-"-( +-( 0"#-0&4%( 5#( +-(

I1/&)&4%( K%8#"5#!-"8-/#%8-+( !-"-( +-( &V3-+5-5( #%8"#( Q37#"#)( .(

g1/*"#) (

Con el objetivo de impulsar la creación de la Comisión Interdepartamental para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se publica el Decreto 27/2025, 

constituyendo así un órgano colegiado de coordinación y seguimiento en materia 

de igualdad, cuyas competencias son transversales en materia de igualdad de 

género. Al órgano constituido, le corresponderán funciones como la promoción 

de políticas públicas de igualdad, coordinar actuaciones en dicha materia, realizar 

el seguimiento y cumplimiento de la normativa de igualdad en las políticas 

publicas entre otras. 

¥ @#0"#81(>>^<N<M(5#(;c(5#(/-",1'(5#+(I1%)#++'(!1"(#+(03-+()#(0"#-(#+(

I1%)#71(e-+#%0&-%1(5#(KV3-+5-5(#%8"#(Q37#"#)(.(g1/*"#)H(

El decreto tiene por objetivo la regulación y creación del Consejo Valenciano de 

Igualdad entre mujeres y hombres, siendo este un organismo colegiado de 

naturaleza participativa, con carácter consultivo. Así asesorará a la 

Administración de la Generalitat para promover condiciones de igualdad de 
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oportunidades entre mujeres y hombres, además elaborará informes en orden de 

mejorar dicha igualdad cuyo carácter será facultativo y no vinculante, 
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 MARCO TEÓRICO 

El establecimiento de un marco teórico que delimite conceptualmente tanto el 

acoso sexual como el acoso por razón de sexo resulta imprescindible, no solo 

para identificar de forma adecuada los casos que puedan presentarse, sino 

también para estructurar mecanismos preventivos y definir procedimientos de 

actuación ajustados a cada situación. 

En este apartado se recoge información teórica relevante sobre la materia, 

comenzando con la definición de los dos conceptos principales (acoso sexual y 

acoso por razón de sexo) y continuando con una clasificación de 

comportamientos, actitudes y tipologías. Asimismo, se aborda la escala de 

gravedad de las conductas, los distintos tipos de sujetos implicados y la 

identificación de los grupos más vulnerables, todo ello con el objetivo de 

establecer un marco conceptual claro que sirva de base para la prevención, 

detección y actuación eficaz frente a cualquier forma de acoso. 

La información que a continuación se expone ha sido extraído de fuentes oficiales 

encontradas en el Instituto de Las Mujeres, en tanto que se recogen diversos 

documentos que contemplan teóricamente el acoso sexual y/o por razón de 

sexo! . 

DEFINICIONES  
Primeramente, es imprescindible exponer la definición de ambos conceptos, 

tratando de delimitar, sobre todo legalmente, que es el acoso sexual y el acoso 

por razón de sexo y cuáles son sus implicaciones. 
 
 
 
 

 
# Fuentes: 

 
https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/acoso-
sexual/docs/Guia_acoso_sexual_trabajo_castellano.pdf 

 
https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/acoso-
sexual/docs/Protocolo_Acoso_Sexual_Por_Razon_Sexo_2023.pdf 

https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/acoso-sexual/docs/Guia_acoso_sexual_trabajo_castellano.pdf
https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/acoso-sexual/docs/Guia_acoso_sexual_trabajo_castellano.pdf
https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/acoso-sexual/docs/Protocolo_Acoso_Sexual_Por_Razon_Sexo_2023.pdf
https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/acoso-sexual/docs/Protocolo_Acoso_Sexual_Por_Razon_Sexo_2023.pdf
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ACOSO SEXUAL 

El acoso sexual está definido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres en su artículo 7.1: 

B/-%8'(A*/./"%#'%&"%'$4,0&'./#"%'-%'&%<7#/1"%C'-,&3%,%&"$%'9'.4"$%#'%'$4,%

D'2 %."-$4/4*2' %,."$" %$'E*,& %.*,&?*/'( %."+8"(4,+/'-4"3 %='(0,&%" %9>$/."3%#'%

-,4*(,&'6,%$'E*,&%?*'%4'-1,%'&%8("87$/4"%"%8("#*6.,%'&%'9'.4"%#'%,4'-4,(%

."-4(,% &,% #/1-/#,#% #'% *-,% 8'($"-,3% '-% 8,(4/.*&,(% .*,-#"% $'% .(',% *-%

'-4"(-"%/-4/+/#,4"(/"3%#'1(,#,-4'%*%"9'-$/=": %

En todas las normativas en las que se define el acoso sexual, siendo el párrafo 

anterior uno de los ejemplos a nivel estatal, se repiten tres puntos clave para la 

consideración del acoso sexual: 

¥ I1/!1"8-/&#%81 (%1(5#)#-51 (

¥ I1/!1"8-/&#%81(5# (%-83"-+#,- ()#23-+ (

¥ I1/!1"8-/&#%81(X3#(8#%V-(01/1(1*7#8&$1(1(!"153,0-(#:#081(5#(

-8#%8-"( 01%8"-( +-( 5&V%&5-5( 5#( +-( $908&/-( 1( 5#( 0"#-"( 3%( #%81"%1(

&%8&/&5-81"&1'(B1)8&+'(5#V"-5-%8#'(B3/&++-%8#(3(1:#%)&$1H(

(

(
ACOSO POR RAZîN DE SEXO 

El acoso por razón de sexo viene recogido en el artículo 7.2 de la Ley 3/2007, de 

22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

F:%<"-$4/4*2' %,."$" %8"( %(,67- %#' %$'E" %.*,&?*/'( %."+8"(4,+/'-4" %(',&/6,#"%

'- %9*-./7- %#'&%$'E" %#' %*-, %8'($"-,3 %."- %'&%8("87$/4"%" %'&%'9'.4" %#' %,4'-4,(%

."-4(,% $*% #/1-/#,#% 2% #'% .(',(% *-% '-4"(-"% /-4/+/#,4"(/"3% #'1(,#,-4'% *%

"9'-$/=": %

En este caso, el acoso por razón de sexo se puede definir como la situación en 

la que se produce un comportamiento %1(5#)#-51 ("#+-0&1%-51(01%(#+()#21 (5#(

3%-(!#")1%-' (. (X3#(8#%V-(01/1 (1*7#8&$1(1(!"153,0- (#:#081(5#(-8#%8-"(01%8"-(

+-( 5&V%&5-5( 5#( +-( $908&/-( 1( 5#( 0"#-" ( 3%( #%81"%1( &%8&/&5-81"&1'( B1)8&+'(
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TIPOLOGêA DE COMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES 
CONSTITUTIVAS DE ACOSO 

5#V"-5-%8#' (B3/&++-%8#(3(1:#%)&$1H(El elemento distintivo es que se motiva por 

el sexo de la persona víctima. Además, la consideración de acoso por razón de 

sexo siempre exige una !-38-( 5#( "#!#8&0&4%( .( -03/3+-0&4%( sistemática de 

conductas ofensivas. 
 
 
 

A partir de la conceptualización del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, 

y teniendo en cuenta sus particularidades, es posible identificar una serie de 

comportamientos y actitudes que pueden considerarse constitutivos de dichas 

formas de violencia. 

Primeramente, cabe especificar que el acoso, sexual o por razón de sexo puede 

clasificarse en función de la relación de poder entre la persona acosadora y la 

víctima, derivada la misma de la posición jerárquica que ocupan dentro de la 

organización. De este modo, se distinguen las siguientes modalidades: 

- R01)1($#"8&0-+?(El acoso vertical se da cuando la persona agresora y la 

víctima se encuentran en posiciones jerárquicas o de poder diferentes, 

encontrándose en una relación asimétrica. Se pueden dar dos casos, en 

función de la dirección del acoso: 

o R01)1( $#"8&0-+( -)0#%5#%8#?(tiene lugar cuando la persona que 

ejerce el acoso ocupa un puesto jerárquico inferior al de la víctima. 

Aunque es menos frecuente, puede manifestarse mediante 

comportamientos sexistas o sexuales contra la figura de autoridad, 

siendo si posición uno de los factores que pueden desencadenar el 

acoso. 

o R01)1 ($#"8&0-+(5#)0#%5#%8#?(se da cuando la persona que ejerce 

el acoso ocupa una posición de superioridad jerárquica respecto a 

la víctima, como puede ser el caso de personal directivo, 

responsable de equipo o con funciones de coordinación. Esta 

modalidad es una de las más comunes e implica un abuso de poder, 
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ya sea para imponer conductas de naturaleza sexual o para 

mantener un trato discriminatorio por razón de sexo. 

- R01)1 (B1"&,1%8-+?(El acoso horizontal se da cuando la persona agresora 

y la víctima se encuentran en iguales condiciones en relación con su 

posición en la organización, teniendo una situación simétrica de poder. 

Con todo esto, cabe exponer los principales tipos de conductas constitutivas o 

bien de acoso sexual o de acoso por razón de sexo, estas conductas constituyen 

formas específicas de acoso y pueden manifestarse de manera $#"*-+ , %1(

$#"*-+ , :9)&0-(o, más coetáneamente, también a través de /#5&1)(5&V&8-+#). 

 

 
ACOSO POR INTERCAMBIO: QUID PRO QUO 

El acoso por intercambio es una tipología de conducta de acoso sexual, también 

denominado ?*/#%8("%quo o chantaje sexual. Este tipo de acoso se caracteriza 

por el uso de una posición de poder o superioridad jerárquica para condicionar 

ciertos beneficios laborales, como ascensos, aumentos salariales, formación o 

mejoras contractuales, a la aceptación de favores sexuales, ya sea de forma 

directa o indirecta. Se trata de una forma de coacción en la que la persona 

acosada se ve presionada a elegir entre someterse a dichos requerimientos o 

afrontar consecuencias negativas en su entorno profesional. 

El chantaje puede manifestarse de manera #2!+90&8-, a través de propuestas 

sexuales directas o amenazas claras vinculadas a las condiciones laborales, o de 

forma &/!+90&8-, cuando se generan situaciones en las que otras personas en 

circunstancias similares obtienen ventajas profesionales por aceptar este tipo de 

favores, ejerciendo así una presión indirecta sobre quien decide no acceder. 

 

 
ACOSO AMBIENTAL 

Este tipo de conducta puede ser constitutiva de acoso sexual o de acoso por 

razón de sexo, en tanto que se produce cuando se generan comportamientos o 

actitudes de carácter sexual o sexista que, de manera persistente o intensa 



30  

provocan un entorno de trabajo hostil, ofensivo, intimidante o humillante para la 

persona que lo sufre. 

Este tipo de acoso puede manifestarse a través de actos individuales concretos 

o puedes construirse a partir de una serie de conductas entre las cuales pueden 

darse chistes, bromas, comentarios o actitudes que en su conjunto deterioran el 

clima laboral y afectan a la integridad psicológica, de autoestima y de rendimiento 

de la víctima. 

 

 
ACOSO DE SEGUNDO ORDEN 

El acoso de segundo orden ya sea derivado de un caso de acoso sexual o de 

acoso por razón de sexo, responde a la violencia (ya sea física o psicológica) 

contra las personas que apoyan a la víctima del caso de acoso directo. 

De este modo el acoso de segundo orden hace referencia a las represalias, 

presiones o actos hostiles dirigidos contra las personas que acompañan, 

asesoran, animan a denunciar o participan en la defensa de una persona que es 

víctima de acoso sexual o por razón de sexo. 

 

 
ACOSO POR OBSTRUCCIîN AL PROCEDIMIENTO 

El acoso por obstrucción al procedimiento se refiere a conductas dolosas que 

tienen como finalidad dificultar o entorpecer el correcto desarrollo de los 

procedimientos establecidos para garantizar una respuesta justa y adecuada ante 

situaciones de acoso sexual o acoso por razón de sexo. 

En el presente protocolo, como se expondrá en el apartado de procedimientos 

de actuación, el acoso por obstrucción al procedimiento se incluye dentro de las 

conductas constitutivas de acoso y, está sujeto a las medidas que se contemplan 

para garantizar la eficacia y el respeto del proceso. 
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En el apartado de anexos se podrá encontrar un listado de ejemplos de 

conductas que son constitutivas de acoso sexual (ANEXO I) y de acoso por razón 

de sexo (ANEXO II) 

!
!

TIPOS DE SUJETO  
Finalmente, se pueden establecer diversas tipologías de sujeto que comete el 

caso de acoso: 

- \37#81(-08&$1(
(

Se considerará sujeto activo a cualquier persona que lleve a cabo conductas 

constitutivas de acoso sexual o por razón de sexo, ya sea de manera directa o 

indirecta, y con independencia de que actúe de forma consciente o sin percibir 

inicialmente el impacto de sus acciones. Este comportamiento puede 

manifestarse en distintos niveles jerárquicos y contextos, incluidos los entornos 

digitales. 

- \37#81(!-)&$1 (
(

El sujeto pasivo es la persona que resulta afectada por las acciones del sujeto 

activo. Es quien sufre las consecuencias del acoso, ya sea a través de situaciones 

de hostigamiento, humillación, intimidación o cualquier otro tipo de conducta que 

atente contra su dignidad o bienestar. 

- \37#81("#)!1%)-*+# (!1" (1/&)&4%(
(

Se entiende como sujeto responsable por omisión a aquella persona 

perteneciente a la organización que, teniendo conocimiento de una situación de 

acoso, decide no actuar, no informar o no canalizar los hechos a través de los 

medios establecidos en el protocolo. Esta inacción contribuye a que las 

conductas inapropiadas se mantengan en el tiempo, perpetuando un entorno 

inseguro o hostil. 
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 ÁMBITOS DE APLICACIÓN Y ESTRUCTURA 

Una vez definidos los conceptos legales y teóricos relativos al acoso sexual y/o 

por razón de sexo, en este apartado se delimita el ámbito de aplicación del 

presente protocolo y se analiza la estructura organizativa de la Empresa Pública 

de Desarrollo Municipal de Altea, con el objetivo de identificar posibles factores 

de riesgo derivados de dicha estructura. 

!
!

çMBITO DE APLICACIîN   
El presente protocolo se aplica a todas las personas que se vinculan con la 

Empresa Pública de Desarrollo Municipal de Altea, ya sea de forma directa o 

indirecta. Esto incluye a la totalidad de departamentos, dependencias y secciones 

de la entidad, así como a aquellas personas externas que se relacionan con la 

empresa, incluyendo tanto a la ciudadanía como a personas trabajadoras 

pertenecientes a empresas subcontratadas u otros agentes externos. 

En resumen, el protocolo será aplicable a: 
 

- Personas trabajadoras de la empresa, de todas las categorías y secciones 

mencionadas en la tabla anterior. 

- Personal de empresas externas que mantienen relación contractual con la 

organización. 

- La totalidad de la ciudadanía en los casos en que, o bien la persona 

acosadora sea parte de la plantilla de la empresa y la víctima sea de la 

ciudadanía o a la inversa, que la persona acosadora sea de parte de la 

ciudadanía y la víctima de la plantilla de la empresa. 



33  

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA ACTUAL  
A fecha de 2025, la plantilla de la Empresa Pública de Desarrollo Municipal de 

Altea está compuesta por 154 personas trabajadoras, distribuidas en 39 mujeres 

y 115 hombres. Aunque se entiende que el número es variable dependiendo de 

las altas y bajas del personal, esta distribución pone de manifiesto una estructura 

laboral con un marcado carácter masculinizado, lo cual debe tenerse en cuenta 

a la hora de identificar posibles desequilibrios y contextos de riesgo. 

Las secciones y categorías profesionales que conforman la estructura de la 

empresa son las siguientes: 
!

SECCIONES CATEGORêAS PROFESIONALES 

Administración 
 

Jardinería Gerencia 

Limpieza de edificios Personal técnico 

Recogida de residuos y limpieza 
viaria 

Mandos Intermedios 

Piscina Personal administrativo 

Servicios técnicos Personal operario 

Taller  

El amplio ámbito de aplicación permite contemplar todas las posibles casuísticas 

que puedan darse en relación con los casos de acoso sexual y/o por razón de 

sexo, tratando de garantizar la protección de todas las personas que se 

relacionan con la empresa PDM Altea. 
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FACTORES DE RIESGO 

Una vez delimitadas tanto la estructura organizativa como el ámbito de aplicación 

del análisis, se identifican una serie de factores de riesgo que deben tenerse en 

cuenta a la hora de plantear medidas preventivas frente al acoso. 

Es importante señalar que el acoso sexual y/o por razón de sexo está reconocido 

por la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales como un 

riesgo laboral. Por tanto, su abordaje debe integrarse en la evaluación de riesgos 

y en el conjunto de actuaciones preventivas de la organización. En este marco, 

resulta esencial identificar los factores de riesgo específicos que pueden estar 

presentes en el entorno laboral concreto. 

No obstante, a continuación, se exponen algunos de los factores de riesgo ya 

detectados: 

- O)8"3083"-(1"V-%&,-8&$-(5#(+-(!+-%8&++-(
(

Dado que la estructura de la plantilla presenta una marcada sobrerrepresentación 

masculina, con 115 hombres frente a 39 mujeres, se evidencia un entorno laboral 

claramente no paritario. 

Esta masculinización de los espacios puede propiciar la perpetuación y 

normalización de dinámicas grupales que refuerzan roles y estereotipos de 

género tradicionales, siendo el mismo un factor de riesgo para el acoso sexual o 

por razón de sexo. 

- g1"-"&1) (5#(8"-*-71 (
(

El horario laboral puede influir directamente en la vulnerabilidad de las personas 

frente a posibles situaciones de acoso. Aquellos turnos que se desarrollan en 

franjas con menor afluencia de personal, como los turnos nocturnos o en horarios 

poco concurridos, generan entornos con menor supervisión y presencia de 

testigos. Estas condiciones pueden facilitar la aparición de conductas de acoso 

sexual y/o por razón de sexo, al reducirse los mecanismos informales de control 

social. 
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- CY/#"1 (5#(!#")1%-) (8"-*-7-51"-) (#%(#+(/&)/1 (#)!-0&1 (
(

La baja densidad de personal en determinados espacios o turnos puede suponer 

un factor de riesgo, ya que reduce la presencia de posibles testigos ante 

conductas inapropiadas. La escasa concurrencia también puede dificultar la 

supervisión y favorecer entornos de mayor vulnerabilidad frente a situaciones de 

acoso, especialmente si se trata de espacios cerrados o con poca visibilidad. 
!
!

!

- I1%8-081(5&"#081(01%(+-(0&35-5-%9-(
(

La interacción constante con personas externas a la organización ya sea en 

atención al público, servicios de calle u otro contexto, puede exponer al personal 

a conductas inadecuadas o no consentidas por parte de terceros. Cuando no 

existen protocolos claros de actuación o apoyo institucional ante estos casos, esta 

exposición puede incrementar el riesgo de sufrir acoso sexual o por razón de 

sexo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

!
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îRGANOS DE ACTUACIîN:  LA COMISIîN  INSTRUCTORA 

El desarrollo, seguimiento e implementación del protocolo presente contra el 

acoso sexual y/o por razón de sexo corresponde a la Comisión Instructora, 

órgano designado a recibir, analizar e intervenir en los casos que se detecten. 

COMPOSICIîN DE LA COMISIîN  INSTRUCTORA  
La Comisión Instructora se compone de personas técnicas, sensibilizadas y 

formadas en materia de acoso sexual y/o por razón de sexo, teniendo las 

competencias necesarias para desarrollas la evaluación de casos, así como para 

decidir e implementar las medidas pertinentes. 

Las personas integradoras serán cuatro: 
 

- Una persona representante de la delegación sindical. 

- Una persona representante de la jefatura de la donde se hayan producido 

los hechos. 

- Una persona representante del departamento de Recursos Humanos y/o 

de Prevención de Riesgos Laborales. 

- La presidencia del Comité de Empresa. 
 

Cabe mencionar que, además de la estructura expuesta, se recomienda la 

asistencia de la persona agente de igualdad del municipio de Altea, en tanto que 

será conveniente su aportación de conocimientos especializados en igualdad, la 

cual cosa fortalecerá la imparcialidad, eficacia y adecuación de las decisiones de 

este órgano. 

FUNCIONES DE LA COMISIîN  INSTRUCTORA  
Se exponen las funciones principales de la Comisión Instructora: 

 
;H( T#0#!0&4%(. (-%b+&)&)(5#(5#%3%0&-)H(
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La Comisión será la encargada de recibir todas las denuncias relacionadas con 

casos de acoso sexual y por razón de sexo. Contará con acceso libre y completo 

a toda la información y documentación necesaria para llevar a cabo una 

investigación rigurosa y objetiva. 

<H( R01/!-`-/&#%81 (5#(+-(!#")1%- (5#%3%0&-%8#(
(

Desde el inicio y durante todo el proceso, la Comisión brindará atención 

personalizada a la persona que presenta la denuncia, adoptando las medidas 

necesarias para proteger su bienestar y asegurar que la investigación se realice 

de manera adecuada y respetuosa. 

=H( K%$#)8&V-0&4%(. (#$-+3-0&4%(
(

La Comisión llevará a cabo entrevistas con las personas involucradas y podrá 

solicitar apoyo y asesoramiento de profesionales especializados, tanto internos 

como externos (como juristas, personal especialista en sanidad o en psicología), 

que contribuyan a esclarecer los hechos. Además, podrá realizar reuniones 

adicionales y acceder a las instalaciones pertinentes para garantizar una 

investigación exhaustiva. 

>H( R!1.1 (&%8#V"-+(53"-%8#(#+(!"10#)1 (
(

La Comisión garantizará el apoyo constante a la persona que denuncia acoso 

sexual o por razón de sexo durante todo el proceso de investigación y, en su 

caso, durante cualquier procedimiento disciplinario que se derive. Además, 

velará por que se proporcione el acompañamiento necesario para que la persona 

afectada pueda afrontar las distintas áreas de su vida que puedan verse 

impactadas por la situación. 

MH( O+-*1"-0&4%(. (01/3%&0-0&4%(5#(&%:1"/#) (
(

Será responsabilidad del personal designado de Recursos Humanos redactar los 

informes y actas que recojan los resultados de la investigación, incluyendo 

conclusiones claras y propuestas de medidas correctivas o sancionadoras. La 

Comisión se encargará de comunicar estas decisiones a todas las partes 

implicadas de forma transparente y adecuada. 
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]H( \3!#"$&)&4%(5#+(03/!+&/&#%81(5#(+-) (/#5&5-) (-51!8-5-) (
(

Finalmente, la Comisión supervisará que las medidas y sanciones adoptadas se 

implementen de manera efectiva, asegurando que se erradiquen las conductas 

de acoso y se prevenga su recurrencia dentro de la organización. 

Las personas que conforman la Comisión Instructora están obligadas a actuar 

con total imparcialidad y a respetar la confidencialidad en todo momento. En caso 

de existir algún vínculo de parentesco por consanguinidad o afinidad, amistad 

cercana, enemistad clara o un interés directo o indirecto relacionado con el 

procedimiento, deberán excusarse de participar en el mismo. 

Si, pese a estas circunstancias, no se produjese la abstención correspondiente, 

cualquier persona afectada podrá solicitar la recusación. Asimismo, la 

Comisión podrá, ya sea por decisión propia o a petición de alguna de las partes 

implicadas, contar con el apoyo de un especialista externo, que acompañará y 

asesorará durante el desarrollo del procedimiento. Las resoluciones de la 

Comisión se adoptarán preferentemente por consenso, y en caso de no ser 

posible, mediante votación por mayoría simple. 

!
!

OBLIGACIONES DE LA COMISIîN  INSTRUCTORA   
Todas las personas que intervengan en el proceso tendrán la obligación de actuar 

con estricta confidencialidad y guardar sigilo y secreto profesional al respecto de 

toda la información a la que tengan acceso. 

En las cuestiones relacionadas con el acoso sexual y/o por razón de sexo, la 

intimidad y el anonimato son dos principios que se han de tener presentes en 

todo momento. El anonimato asegura la confidencialidad de la víctima, 

respetando sus derechos y favoreciendo que esta no sea señalada socialmente. 
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La intimidad refuerza que el anonimato no sobrevenga en invisibilidad. Saber 

guardar el secreto y cuidar de la víctima es clave para un buen abordaje del caso. 

La información médica o de carácter sensible y aportada para las actuaciones en 

la aplicación de este protocolo tienen carácter confidencial y sólo será accesible 

para el personal que intervenga directamente en su tramitación. Esta información 

estará sujeta al régimen previsto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de prevención de riesgos laborales, y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 

Normativa de Protección de Datos. A estos efectos, esta información tendrá el 

mismo tratamiento que la información reservada. 
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PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

Con todo lo anteriormente expuesto se pueden delimitar los procedimientos de 

actuación que se establecen en función de los diversos supuestos contemplados 

ante cualquier caso de acosos sexual y/o por razón de sexo. 

Se expone en el presente apartado, por una parte, los supuestos que se 

contemplan, en fucnion de las personas implicadas el caso de acoso que se 

detecte, así como también el procedimiento aplicable junto con sus fases. 

!
!

SUPUESTOS  
En primer lugar, cabe especificar que existen diversos supuestos de acoso sexual 

y/o por razón de sexo que pueden darse, en relación con las personas implicadas 

en los hechos. Para facilitar una respuesta adecuada en cada situación, se 

distingue entre un supuesto general y otros escenarios posibles según el vínculo 

que mantengan tanto la persona víctima como la persona agresora con la 

empresa. 

;H( \3!3#)81 (V#%#"-+?($908&/-(. ( !#")1%- (-V"#)1"- ()1%(-/*-) (5#(+-(

!+-%8&++-(5#(Z@QH(

En este supuesto general se hará uso completo del procedimiento que se expone 

en el apartado siguiente, en tanto que ambas personas, víctima y persona 

agresora, mantienen relación directa con la empresa. 

En este caso, la empresa tiene la posibilidad de tomar medidas sobre todas las 

personas implicadas y, por tanto, se puede aplicar el procedimiento en su 

totalidad. 

<H( 68"1) ()3!3#)81) (
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A parte del supuesto general, se pueden dar otros supuestos cuyo procedimiento 

atiende a la naturaleza de estos, se exponen a continuación junto con la 

especificidad del procedimiento que comportan: 

a. e908&/-( .( !#")1%-( -V"#)1"-( :1"/-%( !-"8#( 5#( 3%-( #/!"#)-(

)3*01%8"-8-5 a en estos supuestos se procederá a informar a la 

empresa y requerir la activación de su protocolo o, en el supuesto en 

el que no disponga de dicho documento, la implantación de las 

medidas necesarias para resolver el caso con la mayor brevedad 

posible. 

 
b. a- ($908&/-(:1"/- (!-"8# (5#(+-(!+-%8&++-(5#(Z@Q(. (+-(!#")1%- (-V"#)1"-(

5#( 3%-( #/!"#)-( )3*01%8"-8-5- : en este supuesto se activará el 

protocolo mediante denuncia, pudiendo únicamente tomar medidas 

preventivas o cautelares y exigir a la empresa que tome medidas 

sancionadoras haciendo uso o no de su protocolo interno. 

 
c. a- ($908&/-(:1"/- (!-"8# (5#(3%-(#/!"#)- ()3*01%8"-8-5- (. (+-(!#")1%-(

-V"#)1"-( 5#( Z@Q : en este caso, se activará el protocolo para 

implementar las medidas sancionadoras correspondientes sobre la 

persona trabajadora de PDM, siempre en contacto y coordinación con 

la empresa a la que pertenece la víctima. 

 
d. a-($908&/-(:1"/-(!-"8#(5#(+-(0&35-5-%9-(.(+-(!#")1%-(-V"#)1"-(5#(

+-(!+-%8&++-(5#(Z@Q: en este supuesto se deberá activar el protocolo, 

implementando las medidas cautelares y sancionadoras 

correspondientes. 

 
e. a- ($908&/-(:1"/- (!-"8# (5#(+-(!+-%8&++-(5#(Z@Q(. (+-(!#")1%- (-V"#)1"-(

5#(+-(0&35-5-%9-: en este último caso se procederá en primer lugar a 

ofrecer asesoramiento legal a la víctima para que denuncie por la vía 

judicial –al no tener capacidad de tomar medidas sancionadoras de 
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carácter laboral sobre la persona agresora– y a su vez, tomar las 

medidas preventivas y cautelares necesarias para reducir el riesgo y el 

impacto sobre la víctima. 

!
FASES DEL PROCEDIMIENTO  

Finalmente, se expone a continuación el procedimiento en sí mismo aplicable al 

supuesto general en tu totalidad o parcialmente a algunos de los supuestos que 

se han expuesto en el apartado anterior. 

Se expone gráficamente en primer lugar un esquema del procedimiento, para 

explicar más detalladamente a continuación cada una de las fases en que se 

compone: 

 
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
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!
1. !PRESENTACIîN DE LA DENUNCIA 

El procedimiento se debe activar mediante la presentación de una denuncia, 

cumplimentando el modelo de denuncia recogido en el Anexo I del presente 

documento. Esta denuncia se deberá presentar por correo electrónico al correo 

rrhh@pdmaltea.es con el objetivo de garantizar la confidencialidad, al cual solo 

tendrá acceso la persona responsable y que la remitirá a la Comisión Instructora 

del Protocolo para estudiar el caso. 

La denuncia, a su vez, podrá ser presentada por cualquier persona víctima de 

acoso o cualquier otra persona que haya presenciado un caso de acoso, dándose 

en este segundo supuesto como recomendado la solicitud testimonial de la 

víctima para recoger más información detallada del supuesto. Se adjunta en el 

Anexo III un modelo de denuncia para poder cumplimentar. 

Para asegurar la confidencialidad y privacidad de las personas que intervienen 

en el procedimiento, se asignará un código a cada parte para garantizar ambos 

principios, además de firmar todas las partes el acuerdo de confidencialidad 

previsto en el Anexo IV. 

 

 
2. !ESTUDIO DEL CASO 

Tras la remisión de la denuncia, se estudiará el caso para determinar en un primer 

momento la existencia o no de la realidad denunciada y en segundo lugar el 

trámite correspondiente. Este estudio se realizará en un !+-,1 (/b2&/1 (5#(M(59-)(

Bb*&+#)(-(01%8-"(5#)5#(+-("#0#!0&4%(5#(+-(5#%3%0&-, en el que la Comisión 

Instructora del Protocolo deberá estudiar los siguientes elementos: 

A) Concurrencia de los hechos. 

B) Ponderación de la intencionalidad. 

C) Valorar la gravedad del caso. 

D) Determinación de la vía protocolaria a activar. 
 

Todos estos elementos mencionados anteriormente van a determinar si se activa 

la fase formal o la fase informal –las cuales se explicarán más adelante– en base 

mailto:rrhh@pdmaltea.es
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al concepto de intencionalidad o dolo. No obstante, para reducir la subjetividad a 

la hora de identificar o no existencia de intencionalidad, la Comisión Instructora 

del Protocolo deberá seguir el cuestionario añadido en el Anexo V el cual permite, 

según la denuncia remitida, marcar la existencia de elementos que determinen la 

existencia de intencionalidad y como consecuencia, la iniciación de la fase formal 

del protocolo. En el supuesto en el que se dirima la inexistencia de intencionalidad 

se pasará a la fase formal. 

Además, es importante añadir, que los supuestos en los que se proceda a la fase 

formal automáticamente serán aquellos en los que la situación de acoso sea 

consecutiva de la producción de otros delitos como podrían ser agresiones, 

lesiones, abusos o agresiones sexuales, entre otros. 

En ambas fases, se podrá solicitar mediante escrito a la Comisión Instructora la 

sustitución de cualquiera de las personas que forman parte de la misma en el 

caso de considerar que por implicaciones personales o laborales, puede poner 

en riesgo la objetividad del procedimiento, siendo esta sustituida en el 

procedimiento por otra persona de análoga posición. 

Por último, cabrá el supuesto en el que se considere la inexistencia de acoso, por 

lo que se cerrará el caso, emitiendo un informe conclusivo desestimando la 

denuncia. 

 

 
FASE INFORMAL 

Con la finalización de la fase preliminar, habiendo descartado la intencionalidad 

y no siendo el supuesto un caso constitutivo de otro tipo de delito como los 

mencionados anteriormente, se iniciará la fase informal. Esta fase está 

caracterizada por su rapidez, abriendo la posibilidad de la mediación entre ambas 

partes. Los pasos que deberá seguir la Comisión Instructora del Protocolo dentro 

de los siguientes 7 días hábiles desde la finalización de la fase preliminar son: 

1. Audiencias con las partes implicadas, recogiendo sus declaraciones en 

actas. 

2. Recibir las testificales de posibles testigos. 
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3. Valoración de las pruebas. 

4. Solicitar informes o auditorías periciales necesarias. 

5. Evaluar las medidas cautelares. 

6. Ofrecer un procedimiento de mediación acompañado entre las dos partes. 

 
En el caso en el que el proceso de mediación haya sido insatisfactorio, o alguna 

de las partes esté disconforme con las propias conclusiones del informe, podrán 

recurrirlas e iniciar el procedimiento formal. 

 

 
FASE FORMAL 

La fase formal constituye la vía del protocolo a la que se acude en los siguientes 

3 supuestos: 

a) Existencia de otro delito tipificado en el Código Penal en el caso. 

b) Existencia contrastada de intencionalidad según las conclusiones de la 

fase preliminar. 

c) Recurso de alguna de las partes ante la fase informal. 

d) Existencia de acoso vertical descendente 
 

En todos estos supuestos, se realizarán los mismos pasos que en el 

procedimiento informal exceptuando la mediación, al considerarse que dados los 

condicionantes previstos, no se garantiza la correcta y satisfactoria realización de 

la mediación. 

Este trámite se extenderá como máximo 10 días hábiles, pudiéndose ampliar 3 

extra en el caso de ser necesario. 

 

 
INFORME DE RESOLUCIîN DEL EXPEDIENTE DE ACOSO 

SEXUAL O POR RAZîN DE SEXO  

Tanto en la vía formal como la informal, será la Comisión Instructora la encargada 

de resolver el caso, plasmando las conclusiones y medidas sancionadoras en el 

informe de resolución del expediente. Las conclusiones serán comunicadas a 
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todas las partes por escrito como máximo dentro de los 3 días siguientes a su 

redacción. 
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MEDIDAS CAUTELARES 

En todos los casos en que se inicie el procedimiento y se constate la existencia 

de indicios de acoso sexual o por razón de sexo, se podrán adoptar en cualquier 

momento las medidas cautelares necesarias para proteger la integridad física, 

psicológica y laboral de la persona afectada. 

Estas medidas podrán incluir modificaciones en los horarios de trabajo o el 

traslado de la persona presuntamente acosadora a otro puesto o centro de 

trabajo. En tales supuestos, será imprescindible contar con el consentimiento 

expreso de la persona afectada respecto al lugar de reubicación de la parte 

presunta acosadora. 

Entre otras posibles medidas preventivas, se podrán considerar las siguientes: 
 

- Evaluación de riesgos psicosociales que incluya el acoso sexual o por 

razón de sexo como un riesgo laboral específico. 

- Establecimiento de mecanismos de protección y vigilancia que garanticen 

la seguridad de la persona afectada. 

- Implementación de medidas que eviten la reincidencia de la persona 

sancionada. 

- Provisión de atención psicológica y apoyo social para la persona afectada. 

- Modificación de las condiciones laborales, siempre con el consentimiento 

de la persona afectada, cuando ello favorezca su recuperación. 

- Oferta de formación profesional para facilitar la reincorporación tras una 

posible situación de incapacidad temporal. 

- Programación de nuevas acciones formativas y campañas de 

sensibilización dirigidas a prevenir, identificar y actuar ante el acoso sexual 

y por razón de sexo. 

- Formación específica para el personal sobre riesgos asociados al acoso 

en el entorno laboral. 
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Asimismo, si la persona afectada solicita un cambio de puesto, dicho derecho 

deberá ser garantizado. Es esencial que todo el procedimiento se desarrolle con 

la mayor celeridad posible, minimizando el riesgo de victimización secundaria. En 

ningún caso las medidas adoptadas deberán suponer perjuicio alguno para la 

persona afectada en cuanto a su horario, salario, derechos de conciliación u otras 

condiciones laborales. 

También se valorará la utilidad de medidas de prevención situacional como 

herramienta de actuación preventiva de carácter general. 
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MEDIDAS SANCIONADORAS 

Las medidas sancionadoras se aplicarán de acuerdo con la gravedad de los 

hechos, garantizando siempre la proporcionalidad y la legalidad. Tras valorar los 

hechos, la Comisión Instructora podrá proponer distintas sanciones en función 

del nivel de la falta: 

En los casos más graves, se podrá contemplar el despido disciplinario, 

especialmente cuando la persona infractora forme parte de la plantilla, conforme 

a la normativa laboral vigente. 

También podrán imponerse sanciones como el traslado forzoso, la suspensión de 

empleo y sueldo de hasta seis meses o la inhabilitación para ocupar cargos de 

responsabilidad. Para conductas graves, se podrán aplicar medidas como la 

exclusión de procesos de promoción interna durante al menos una convocatoria, 

suspensiones temporales de funciones o salario durante un periodo de uno a tres 

meses, reubicación dentro de otro departamento o turno, o una advertencia 

formal por escrito. 

En los casos de menor gravedad, se podrán establecer sanciones leves como 

una amonestación escrita sin carácter formal o la obligación de asistir a sesiones 

formativas específicas sobre violencia y acoso. 

En cualquier caso, la Comisión Instructora valorará las sanciones a aplicar según 

la gravedad del caso siempre dentro de las establecidas en los convenios de 

aplicación de las encomiendas. 

Además, se impulsarán medidas preventivas orientadas a evitar la repetición de 

conductas inadecuadas, como el refuerzo de acciones formativas, campañas de 

sensibilización y medidas específicas que garanticen la seguridad y bienestar de 

la persona afectada. 
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 MEDIDAS SANCIONADORAS 

Una vez concluido el procedimiento y cerrado el expediente, se iniciará un 

periodo de seguimiento no superior a 30 días naturales. Durante este periodo, la 

Comisión Instructora verificará la correcta aplicación de las medidas adoptadas 

y evaluará su efectividad. 

Si la sanción no conlleva la extinción de la relación laboral, la persona sancionada 

quedará sujeta a supervisión activa, tanto durante su reincorporación si se 

produjese una suspensión temporal, como en su nuevo destino si se ha producido 

un traslado. En los casos en los que tanto la persona afectada como la sancionada 

pertenezcan a una empresa externa, la responsabilidad del seguimiento 

corresponderá al órgano competente de dicha empresa, quien deberá remitir un 

informe a la Comisión Instructora transcurridos 30 días hábiles. 

El seguimiento dará lugar a un acta donde se recogerá la situación actual y, si 

procede, se propondrán nuevas medidas. También se revisará la eficacia de las 

acciones preventivas y disciplinarias implementadas. 

Este seguimiento se extenderá a los casos en los que se hayan adoptado medidas 

cautelares y se haya remitido el expediente al Ministerio Fiscal por indicios de 

delito. 
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ANEXO I:  EJEMPLOS DE CONDUCTAS CONSTITUTIVAS 
DE ACOSO SEXUAL 

! ANEXOS 
 

I1%5308-) ($#"*-+#)? (
(

¥ Bromas sexuales ofensivas o comentarios sobre la apariencia física o 
condición sexual de una persona. 

¥ Comentarios sexuales obscenos o degradantes. 

¥ Preguntas o afirmaciones sobre fantasías, preferencias o habilidades 
sexuales. 

¥ Uso de expresiones denigrantes u obscenas al dirigirse a otra persona. 

¥ Difusión de rumores sobre la vida sexual de una persona. 

¥ Comunicaciones de contenido sexual ofensivo, a través de llamadas, 
correos electrónicos, mensajes, etc. 

¥ Comentarios o expresiones con ánimo de vejación o humillación en 

relación con la condición sexual de la persona. 

¥ Insinuaciones, invitaciones o presiones para concertar citas o encuentros 

de carácter sexual. 

¥ Propuestas sexuales vinculadas, directa o indirectamente, con el 

mantenimiento del empleo o la mejora de las condiciones laborales. 

¥ Insistencia en invitar a actividades sociales o de ocio no deseadas, a pesar 

del rechazo explícito 

I1%5308-) (%1($#"*-+#) (
(

¥ Exhibición de imágenes, viñetas, dibujos o cualquier representación visual 

de contenido sexual explícito o sugestivo. 

¥ Gestos obscenos, silbidos o miradas lascivas. 

¥ Envío de notas, cartas o mensajes de contenido sexual no deseado. 

¥ Actitudes de desprecio o humillación vinculadas a la condición sexual, 

manifestadas sin palabras. 

I1/!1"8-/&#%81) (:9)&01)?(
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¥ Contacto físico deliberado y no solicitado (por ejemplo, tocamientos, 

pellizcos, masajes). 

¥ Acercamientos físicos excesivos o injustificados. 

¥ Encerrar, arrinconar o buscar quedarse a solas con la persona sin motivo 

laboral. 

¥ Tocamientos "accidentales" o intencionados de zonas íntimas. 
 

I1%5308-) (5&V&8-+#)(
(

¥ Envío no consentido de imágenes, vídeos o mensajes de contenido sexual. 

¥ Acoso digital persistente (ciberacoso) con mensajes intimidatorios, 

degradantes y sexuales. 

¥ Difusión o amenaza de difusión de contenido íntimo (pornografía no 

consentida). 

¥ Suplantación de identidad con fines de acoso o difusión de contenido 

sexual. 

¥ Extorsión mediante amenazas con contenido íntimo para obtener favores, 

dinero o silencio. 

¥ Espionaje o control de la víctima mediante redes sociales, aplicaciones o 

dispositivos tecnológicos (instalación de $82G,(' , robo de contraseñas, 

geolocalización, etc.). 

¥ Vigilancia a través de dispositivos inteligentes. 

¥ Creación y difusión de imágenes o vídeos falsos de carácter sexual 

mediante el uso de inteligencia artificial (#''89,H'$ ). 
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I1%5308-) ($#"*-+#) (
(

¥ Comentarios o burlas sobre roles tradicionales de género o estereotipos 

sexistas. 

¥ Desvalorización de opiniones, capacidades o aportaciones por razón de 
sexo o género. 

¥ Críticas o insinuaciones ofensivas sobre la maternidad, paternidad u otras 

responsabilidades familiares. 

¥ Expresiones discriminatorias o humillantes hacia una persona por ser 

mujer, hombre o por no ajustarse a los roles de género tradicionales. 

¥ Insultos o expresiones vejatorias relacionadas con el sexo o género de una 

persona. 

¥ Comentarios sobre la supuesta inferioridad o superioridad de un sexo 

frente al otro. 

¥ Deslegitimación del liderazgo, autoridad o competencias de una persona 

en razón de su sexo. 
 

 
I1%5308-) (%1($#"*-+#)? (

(
¥ Distribución o exhibición de materiales ofensivos o sexistas (imágenes, 

caricaturas, objetos, etc.). 

¥ Gestos o actitudes que menosprecien a una persona por su sexo o 

perpetúen estereotipos de género. 

¥ Desprecio visible o actitudes de exclusión hacia una persona por razón de 

sexo o identidad de género. 

¥ Actitudes de condescendencia o infantilización por razón de sexo. 
 
 
 

I1/!1"8-/&#%81) (:9)&01)?(

ANEXO II:  EJEMPLOS DE CONDUCTAS CONSTITUTIVAS 
DE ACOSO POR RAZîN DE SEXO 
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¥ Interposición física para impedir el paso o limitar el espacio de trabajo por 

razón de sexo. 

¥ Imposición de tareas o funciones en función del sexo, de forma 

discriminatoria. 

¥ Asignación sistemática de trabajos menos valorados o estigmatizados a 

personas de un determinado sexo. 

¥ Obstaculización intencionada de la participación en reuniones, decisiones 

o espacios de poder por razón de sexo. 

 

 
I1%5308-) (5&V&8-+#)?(

(
¥ Difusión de contenidos sexistas a través de canales digitales corporativos 

(correos, chats internos, redes de trabajo). 

¥ Exclusión de mujeres u hombres en grupos de comunicación o toma de 
decisiones digitales por razón de sexo. 

¥ Mensajes o publicaciones en redes sociales que ridiculicen o ataquen a 

una persona por su sexo o género. 

¥ Creación o compartición de memes, vídeos o imágenes ofensivas o 

discriminatorias hacia un sexo. 

¥ Comentarios o publicaciones que refuercen roles o estereotipos de 

género de forma peyorativa. 
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- Correo electrónico: 

Actúo en calidad de: 

Víctima 

Testigo 

@RL6\ (@O(aR(ZOT\6CR (RUTO\6TR (

(
- Nombre y apellidos: 
 
- Puesto de trabajo o relación laboral con la Empresa: 
 
- Teléfono de contacto: 
 
- Correo electrónico: 

@O\ITKZIKhC (@Oa(gOIg6 (@OCACIKR@6(

Indique a continuación, de manera clara y detallada, los hechos que considera 

constituyen acoso sexual 

 
@RL6\ (@O(aR(ZOT\6CR (@OCACIKRCLO(

!

- Nombre y apellidos: 
 

- Puesto de trabajo o relación laboral con la Empresa: 
 

- Teléfono de contacto: 
 

1. Tipo de situación (marcar una casilla correspondiente): 

- [ ] La víctima y la persona agresora forman parte de la plantilla de la empresa. 

- [ ] La víctima forma parte de la plantilla la Empresa y la persona agresora 
pertenece a una empresa externa contratada por la misma. 

- [ ] La víctima forma parte de la plantilla de la Empresa y la persona agresora 
es un miembro de la ciudadanía. 

ANEXO III  MODELO DE DENUNCIA 
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- [ ] La persona agresora forma parte de la plantilla de la empresa y la víctima 
pertenece a una empresa externa contratada por la misma. 

- [ ] La persona agresora forma parte de la plantilla de la Empresa y la víctima 
es un miembro de la ciudadanía. 

 
 

2. Descripción de los hechos: 
 

- Describa detalladamente el comportamiento de la persona agresora la fecha 

y lugar de los incidentes, las circunstancias, y si ha habido reiteración de los 

mismos. Incluya cualquier testigo o evidencia que considere relevante, como 

correos electrónicos, grabaciones, mensajes y cualquier conducta ejercida por 

terceras personas que haya podido tener la intención de obstaculizar el desarrollo 

del procedimiento del presente protocolo como puede ser la presión para no 

denunciar, minimizar los hechos o amenazas por interponer la denuncia, entre 

otros. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………. 
 
 
 

3. Impacto en la víctima: 
 

- Describa el impacto que este acoso ha tenido en la víctima, tanto a nivel 

laboral como personal. Esto puede incluir efectos en el rendimiento laboral, salud 

física y/o emocional, etc. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 
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…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 
 
 
 

ZTAO[R\ (R@dACLR\ (D\K(OiK\LOCG(

(
Adjuntar cualquier documento o prueba que respalde la denuncia, tales como: 

 
- Testimonios de testigos. 

 
- Mensajes de texto, correos electrónicos, grabaciones, fotografías o cualquier 

otra prueba que pueda ilustrar los hechos denunciados. 

 

 
\6aKIKLA@(@O(RIIK6CO\ (j (QO@K@R\(

(
Indicar las medidas que la víctima considera necesarias para resolver la situación: 

 
- [ ] Solicitar medidas cautelares (traslados, cambios de puesto de trabajo, 

suspensión temporal de la persona agresora, etc.). 

- [ ] Otras medidas específicas que considere pertinentes: 
 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………. 
 
 
 

PKTQR(@O(aR(ZOT\6CR (@OCACIKRCLO(
!

Firma:   
 

Fecha:   
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En virtud del Protocolo de actuación ante situaciones de acoso sexual o por razón 

de sexo y con el objetivo de garantizar la protección de los derechos de las 

personas implicadas y el respeto a la privacidad de la víctima y de la persona 

agresora, la persona firmante se compromete a mantener absoluta 

confidencialidad sobre la información que pueda conocer a lo largo de la 

investigación, tanto durante como después de la finalización de la misma. 

;H( 6[aKURIKhC (@O(I6CPK@OCIKRaK@R@(

(
La persona firmante del presente acuerdo tiene conocimiento de que la 

información a la que tendrá acceso en el desarrollo de la investigación es de 

carácter confidencial y, en consecuencia, se compromete a no divulgarla a 

ninguna persona ajena al procedimiento de investigación ni fuera del ámbito 

institucional de la Empresa, en ninguna circunstancia. 

<H( kQ[KL6 (@O(RZaKIRIKhC (

(
El compromiso de confidencialidad incluye, pero no se limita a, los siguientes 

aspectos: 

1. Identidad de la víctima, persona agresora y cualquier otra persona 

involucrada. 

2. Detalles de los hechos denunciados o cualquier información relacionada 

con el caso. 

3. Cualquier dato o información obtenida durante el proceso de 

investigación, incluyendo testimonios, pruebas documentales, informes, 

etc. 

=H( OiIOZIK6CO\ (
!

La persona firmante entiende que, en caso de que se le requiera, en 

cumplimiento de la ley, transmitir la información obtenida a alguna autoridad 

judicial o administrativa, se procederá conforme a la normativa vigente. En todo 

ANEXO IV.  DECLARACIîN DE ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD 
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caso, la divulgación de la información se realizará exclusivamente a aquellas 

autoridades competentes y con los fines establecidos por la ley. 

>H( @ATRIKhC(@O(aR(6[aKURIKhC (@O(I6CPK@OCIKRaK@R@(
!

El compromiso de confidencialidad subsistirá tanto durante el proceso de 

investigación como una vez finalizado, sin límite temporal, salvo que se disponga 

lo contrario por autoridad competente. 

MH( I6C\OIAOCIKR\ (@O(KCIAQZaKQKOCL6(

(
El incumplimiento de este acuerdo por parte de la persona firmante podrá dar 

lugar a sanciones disciplinarias, conforme a la normativa interna de la Empresa, 

y podrá implicar responsabilidades legales si se considera que se ha vulnerado 

el derecho a la intimidad o se ha causado daño a la víctima o a cualquier otra 

persona involucrada. 

]H( PKTQR(j (RIOZLRIKhC (

(
La firma de este acuerdo implica la aceptación plena de las condiciones aquí 

descritas y el compromiso de actuar conforme a los principios de 

confidencialidad, respeto y profesionalismo que el protocolo exige. 

 

 
@-81)(5#(+-(!#")1%- (:&"/-%8#: 

 
¥ Nombre completo:   

 
¥ Puesto o cargo:   

 
¥ Departamento:   

 
¥ Fecha:   

 
 
 

P&"/- :   
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En caso de que en alguna de las siguientes preguntas se responda de manera 

afirmativa, el procedimiento a seguir deberá ser el formal. 

1. ¿La persona agresora era consciente de que su conducta podría ser 

considerada inapropiada, ofensiva o incluso constitutiva de acoso sexual y/o por 

razón de sexo? 

Sí / No 
 

2. ¿La persona agresora continuó con la conducta a pesar de que la víctima 

mostró signos claros de incomodidad o rechazo (por ejemplo, verbalmente o con 

su lenguaje corporal)? 

Sí / No 
 

3. ¿La persona agresora intentó justificar o minimizar su conducta, alegando que 

no tenía malas intenciones o que la otra persona “lo malinterpretó”? 

Sí / No 
 

4. ¿La persona que realizó la conducta ya ha sido señalada previamente por 

conductas similares de acoso o comportamiento inapropiado hacia otras 

personas? 

Sí / No 
 

5. ¿La persona agresora tiene poder de decisión sobre la relación laboral de la 

víctima? 

Sí / No 
 

6. ¿Se han ejercido presiones o coacciones sobre la víctima o a su entorno laboral 

o familiar con el objeto de evitar o entorpecer el buen provecho de la 

investigación? 

Sí / No 
 

7. ¿Se ha detectado acoso de segundo orden en el procedimiento? 

ANEXO V CUESTIONARIO DE IDENTIFICACIîN  DEL 
DOLO EN LAS CONDUCTAS DENUNCIADAS 
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Sí / No 
 

8. ¿Se ha detectado acoso por obstrucción al procedimiento? 
 

Sí / No 
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!


